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Localidad: Tomares (Sevilla).
Nuevo titular: Clegrecor, S.L. (cambio de accionariado).

Anterior titular: Erosmer Ibérica, S.A.
Ubicación: Galería Comercial Los Alcores.
Localidad: Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
Nuevo titular: Seb Inmobilien-Investment GMBH.

Anterior titular: Parque Miramar, S.L.
Ubicación: Fuengirola y Mijas.
Localidad: Fuengirola y Mijas (Málaga).
Nuevo titular: Henderson European Retail Property Fund y Mi-
guel y Rodríguez S.L.U.

Anterior titular: Bahía Málaga Desarrrollo Integrales, S.L.
Ubicación: Parcela 6.1. Sector núm. 1 del SUNP-BM-3.
Localidad: Málaga.
Nuevo titular: Boulanguer España, S.L. (Cambio parcial).

Anterior titular: Aguas San Isidro, S.L.
Ubicación: Centro Comercial Bahía de Almería. Confluencia 
carreteras E-15 y A-391.
Localidad: Vícar (Almería).
Nuevo titular: Aguas San Isidro, S.L. (cambio de accionariado).

Anterior titular: Neinver, S.A.
Ubicación: Factory Sevilla Aeropuerto. Polígono Industrial Los 
Espartales.
Localidad: La Rinconada (Sevilla).
Nuevo titular: Irus Center Sevilla, S.L.

Anterior titular: Seb Inmobilien-Investment GMBH.
Ubicación: Galería Comercial Los Alcores.
Localidad: Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
Nuevo titular: Boterbloem, S.L.

Anterior titular: Centro Comercial Factory Guadacorte.
Ubicación: Polígono Industrial Palmones II. Parque Comercial 
Guadacorte.
Localidad: Los Barrios (Cádiz).
Nuevo titular: Grupo Lar Actividad Arrendamiento, S.A. y 
MSREF V OREON BV. (cambio de accionariado).

Anterior titular: Leroy Merlín, S.A.
Ubicación: Todos los locales de Andalucía.
Nuevo titular: Leroy Merlín España, S.L.

Anterior titular: Multiocio Aljarafe, S.L.
Ubicación: Parcela II-C-, Hacienda Cavaleri, Avda. Descubri-
miento, s/n.
Localidad: Mairena del Aljarafe (Sevilla).
Nuevo titular: Euro Core Spain 2; S.L.

Anterior titular: Aguas San Isidro, S.L.
Ubicación: Parque Comercial «Bahía de Almería». Sector 
S-CTI, confluencia de las carreteras E-15 y A-391.
Localidad: Vicar (Almería).
Nuevo titular: Aguas San Isidro, S.L. (cambio de accionariado).

Anterior titular: Centros Comerciales Carrefour, S.A.
Ubicación: Carrefour Baena. Carretera A-305 prolongación 
Avda. Padre Villoslada.
Localidad: Baena (Córdoba).
Nuevo titular: Supermercados Chamipion, S.A.

Anterior titular: Chamartín Área Jerez, S.L.
Ubicación: Area 7. Carretera del Calvario-hijuela de Rompece-
rones.
Localidad: Jerez de la Frontera (Cádiz).

Nuevo titular: Deutsche Inmobilien Fonds Aktiengesellschaft 
Sucursal España.

Sevilla, 9 de noviembre de 2007.- La Directora General, 
M.ª Dolores Atienza Mantero. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 6 de noviembre de 2007, por la que se 
crean y suprimen ficheros automatizados de datos de 
carácter personal de la Empresa Pública Hospital de 
Poniente de Almería.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por me-
dio de una disposición general publicada en el Boletín Oficial 
del Estado o diario oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, dispone que serán objeto de 
inscripción, en el Registro General de Protección de Datos, los 
ficheros de los cuales sean titulares las Administraciones Pú-
blicas, entre ellas las Comunidades Autónomas, sin perjuicio 
de que se inscriban, además, en los registros a que se refiere 
el artículo 41.2 de la mencionada Ley.

Asimismo, el artículo 5 del Real Decreto 1332/1994, de 
20 de junio, que desarrolla determinados aspectos de la Ley 
Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, que regula el tratamiento 
automatizado de los datos de carácter personal, en vigor en 
cuanto no se oponga a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, señala que todo fichero de datos de carácter perso-
nal, de titularidad pública, será notificado a la Agencia de Pro-
tección de Datos por el órgano competente de la Administra-
ción responsable del fichero para su inscripción en el Registro 
General de Protección de Datos, mediante el traslado, a través 
del modelo normalizado que al efecto elabore la Agencia Espa-
ñola de Protección de Datos, de una copia de la disposición de 
creación del fichero.

La Orden de la Consejería de Salud de 15 de junio de 
1999 creó ficheros de tratamiento automatizado de datos de 
carácter personal gestionados por la Empresa Pública Hospi-
tal de Poniente de Almería. A fin de facilitar el conocimiento 
público de los ficheros, la presente Orden deroga a la citada 
Orden de la Consejería de Salud de 15 de junio de 1999, e 
incorpora en sus Anexos ficheros ya regulados en la Orden an-
terior, con las adaptaciones oportunas, creando otros nuevos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y al objeto de dar cumplimiento al citado artículo 20 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, la presente Orden tiene por objeto 
la creación de los ficheros automatizados de datos de carác-
ter personal gestionados por la Empresa Pública Hospital de 
Poniente de Almería que figuran como Anexo I a la presente 
Orden, así como la supresión de los ficheros creados por la 
Orden de 15 de junio de 1999, por la que se crearon ficheros 
de tratamiento automatizado de datos de carácter personal 
gestionados por la Empresa Pública Hospital de Poniente de 
Almería, según lo previsto en el Anexo II de la presente Orden.
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Segundo. Medidas de índole técnica y organizativa.
Los titulares de los órganos responsables de cada fichero 

automatizado adoptarán las medidas necesarias para asegu-
rar la confidencialidad, seguridad e integridad de los datos, 
así como las conducentes a hacer efectivas las demás garan-
tías, obligaciones y derechos reconocidos en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, y en las demás normas vigentes.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los fiche-

ros regulados por la presente Orden sólo podrán ser cedidos 
en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadís-
tica de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con 
la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los 
ficheros referidos en el Anexo I de esta Orden, cuando éste lo 
demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento automati-
zado de datos.

1. La Empresa Pública Hospital de Poniente de Alme-
ría podrá celebrar contratos para el tratamiento de datos 
con estricto cumplimiento de lo señalado en la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, respecto a las garantías y pro-
tección de los titulares de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Empresa Pública Hospital de 
Poniente de Almería, presten servicios de tratamiento automa-
tizado de datos de carácter personal, realizarán las funciones 
encomendadas conforme a las instrucciones del responsable 
del tratamiento y así se hará constar en el contrato que a tal 
fin se realice, no pudiendo aplicarlos o utilizarlos con fin dis-
tinto, ni comunicarlos, ni siquiera para su conservación, a otras 
personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12
de la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Quinto. Derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos.

Las personas afectadas por los ficheros podrán ejercitar 
su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
de datos, cuando proceda, ante la unidad o servicio que para 
cada fichero automatizado se determina en el Anexo I de esta 
Orden. 

Sexto. Inscripción de los ficheros en el Registro General 
de Protección de Datos.

Los ficheros automatizados relacionados en esta Orden 
serán notificados por la Empresa Pública Hospital de Poniente 
de Almería a la Agencia Española de Protección de Datos para 
su inscripción en el Registro General de Protección de Datos, 
mediante el traslado de una copia de la presente disposición, 
a través del modelo normalizado elaborado a tal efecto por la 
citada Agencia.

Séptimo. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in-

ferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Orden, y ex-
presamente la Orden de 15 de junio de 1999, por la que se 
crean ficheros de tratamiento automatizado de datos de carác-
ter personal gestionados por la Empresa Pública Hospital de 
Poniente de Almería.

Octavo. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de noviembre de 2007

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

CREACIÓN DE FICHEROS

Los ficheros de tratamiento automatizado de datos de 
carácter personal creados por la presente Orden son los si-
guientes:

Fichero 1: Facturación. 
a) Órgano responsable: Dirección Gerencia de la Empresa 

Pública Hospital de Poniente de Almería.
b) Usos y fines: Almacenamiento y recuperación de la in-

formación necesaria para la gestión administrativa de los pa-
cientes susceptibles de facturación por su asistencia en cen-
tros hospitalarios dependientes de la Empresa Pública.

c) Personas o colectivos afectados: Pacientes de centros 
hospitalarios dependientes de la Empresa Pública.

d) Procedimiento de recogida de datos: La proporcionada 
por el paciente mediante declaración o formulario.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Clave de 
identificación del paciente, DNI, Número de la Seguridad So-
cial, nombre, apellidos, dirección, teléfono, estado civil, sexo, 
fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, fecha de ingreso y 
fecha de alta.

f) Cesiones de datos que se prevén: Aseguradoras y mu-
tualidades.

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Direc-
ción Gerencia de la Empresa Pública Hospital de Poniente de 
Almería: Registro General del Hospital de Poniente de Almería, 
Carretera de Almerimar, s/n, 04700, El Ejido (Almería).

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel Alto.

Fichero 2: Proveedores.
a) Órgano responsable: Dirección Gerencia de la Empresa 

Pública Hospital de Poniente de Almería.
b) Usos y fines: Almacenamiento y recuperación de la 

información necesaria para la gestión económica y adminis-
trativa de los proveedores de la Empresa Pública Hospital de 
Poniente de Almería. 

c) Personas o colectivos afectados: Personas físicas y 
personas jurídicas que hayan presentado ofertas a los proce-
dimientos de contratación realizados por la Empresa Pública 
Hospital de Poniente de Almería. 

d) Procedimiento de recogida de datos: Proporcionado 
por los proveedores o sus representantes mediante declara-
ción o formulario.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Clave 
de identificación del proveedor, DNI, nombre y apellidos, nom-
bre y apellidos representantes de la empresa, personas de 
contacto, identificación societaria, identificación comercial, 
dirección postal/electrónica, teléfono, fax, número de cuenta 
bancaria.

f) Cesiones de datos que se prevén: Administración Tribu-
taria en casos legalmente previstos, entidades bancarias.

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Direc-
ción Gerencia de la Empresa Pública Hospital de Poniente de 
Almería: Registro General del Hospital de Poniente de Almería, 
Carretera de Almerimar, s/n, 04700, El Ejido (Almería).

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel Básico.

Fichero 3: Gestión de la prevención. 
a) Órgano responsable: Dirección Gerencia de la Empresa 

Pública Hospital de Poniente de Almería.
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b) Usos y fines: Vigilancia de la salud de los trabajadores 
mediante el tratamiento de la información sobre actuaciones 
periódicas médico-preventivas y diagnósticas para evaluar el 
estado de salud de los trabajadores en relación a sus riesgos 
laborales específicos.

c) Personas o colectivos afectados: Trabajadores de la 
Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería.

d) Procedimiento de recogida de datos: La proporcionada 
por el personal mediante declaración o formulario y la obte-
nida de la exploración clínica y pruebas complementarias.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Clave 
de identificación del trabajador, número de la Seguridad So-
cial, nombre y apellidos, dirección postal/electrónica, teléfono, 
sexo, fecha de nacimiento, fecha de reconocimiento, historia 
ocupacional, antecedentes médicos, registro de vacunaciones, 
datos clínicos, pruebas diagnósticas y tratamientos.

f) Cesiones de datos que se prevén: Organismos de la 
Seguridad Social. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Direc-
ción Gerencia de la Empresa Pública Hospital de Poniente de 
Almería: Registro General del Hospital de Poniente de Almería, 
Carretera de Almerimar, s/n, 04700, El Ejido (Almería).

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel Alto.

Fichero 4: Pacientes e historias clínicas.
a) Órgano responsable: Dirección Gerencia de la Empresa 

Pública Hospital de Poniente de Almería.
b) Usos y fines: Almacenamiento y tratamiento de toda 

la información necesaria para la gestión clínico/administrativa 
de pacientes de los centros adscritos a la Empresa Pública 
Hospital de Poniente de Almería.

c) Personas o colectivos afectados: Pacientes que acudan 
a los centros adscritos a la Empresa Pública Hospital de Po-
niente de Almería.

d) Procedimiento de recogida de datos: La proporcionada 
por el paciente mediante declaración o formulario.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Clave de 
identificación del paciente, DNI, número de la Seguridad So-
cial, nombre y apellidos, dirección postal/electrónica, teléfono, 
estado civil, sexo, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, 
datos clínicos, datos familiares y de circunstancias sociales. 

f) Cesiones de datos que se prevén: Instituciones Sanita-
rias y de Seguridad Social, Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales.

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Direc-
ción Gerencia de la Empresa Pública Hospital de Poniente de 
Almería: Registro General del Hospital de Poniente de Almería, 
Carretera de Almerimar, s/n, 04700, El Ejido (Almería).

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel Alto.

Fichero 5: Programa de farmacia. 
a) Órgano responsable: Dirección Gerencia de la Empresa 

Pública Hospital de Poniente de Almería.
b) Usos y fines: Almacenamiento y recuperación de la 

información necesaria para la gestión administrativa de los 
medicamentos suministrados a pacientes ambulatorios y hos-
pitalizados mediante prescripción facultativa.

c) Personas o colectivos afectados: Pacientes que acudan 
al hospital para ser atendidos e incluidos en el programa.

d) Procedimiento de recogida de datos: La proporcionada 
por el paciente mediante declaración y/o formulario, y la pro-
cedente del fichero de pacientes.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Clave de 

identificación del paciente, nombre y apellidos, estatura, peso, 
fecha de ingreso, sexo, diagnóstico al ingreso, prescripción, 
alergias.

f) Cesiones de datos que se prevén: Centros e Institucio-
nes Sanitarias.

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Direc-
ción Gerencia de la Empresa Pública Hospital de Poniente de 
Almería: Registro General del Hospital de Poniente de Almería, 
Carretera de Almerimar, s/n, 04700, El Ejido (Almería).

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel Alto.

Fichero 6: Programa gestión laboratorio clínico.
a) Órgano responsable: Dirección Gerencia de la Empresa 

Pública Hospital de Poniente de Almería.
b) Usos y fines: Almacenamiento, tratamiento y recupera-

ción de información de prescripciones y resultados de pruebas 
recabadas al Área Integrada de Biotecnología de pacientes 
adscritos a centros dependientes de la Empresa Pública y de 
atención primaria para los facultativos que lo soliciten.

c) Personas o colectivos afectados: Pacientes que acudan 
a los centros dependientes de la Empresa Pública Hospital de 
Poniente de Almería para ser atendidos y pacientes de aten-
ción primaria.

d) Procedimiento de recogida de datos: La proporcionada 
por el paciente mediante declaración y/o formulario, y la pro-
cedente del fichero de pacientes.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Clave 
de identificación del paciente, DNI, número de la Seguridad 
Social, nombre y apellidos, dirección, teléfono, estado civil, 
sexo, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, datos de los 
resultados de peticiones.

f) Cesiones de datos que se prevén: Centros e Institucio-
nes Sanitarias.

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Direc-
ción Gerencia de la Empresa Pública Hospital de Poniente de 
Almería: Registro General del Hospital de Poniente de Almería, 
Carretera de Almerimar, s/n, 04700, El Ejido (Almería).

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel Alto.

Fichero 7: Programa almacenamiento de imágenes digi-
tales.

a) Órgano responsable: Dirección Gerencia de la Empresa 
Pública Hospital de Poniente de Almería.

b) Usos y fines: Almacenamiento, tratamiento y recupera-
ción de información necesaria sobre los estudios radiológicos 
de los pacientes adscritos a centros dependientes de la Em-
presa Pública y de atención primaria para los facultativos que 
lo soliciten, incluyendo placas en formato digital.

c) Personas o colectivos afectados: Pacientes que acudan 
a los centros dependientes del Hospital de Poniente de Alme-
ría para ser atendidos y pacientes de atención primaria.

d) Procedimiento de recogida de datos: La proporcionada 
por el paciente mediante declaración y/o formulario, y la pro-
cedente del fichero de pacientes.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Clave de 
identificación del paciente, nombre y apellidos, fecha de naci-
miento, sexo, DNI, dirección, país de origen, teléfono, número 
de la Seguridad Social, alergias, medicación, imágenes de las 
pruebas realizadas, informes de los resultados.

f) Cesiones de datos que se prevén: Centros e Institucio-
nes Sanitarias.

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Direc-
ción Gerencia de la Empresa Pública Hospital de Poniente de 
Almería: Registro General del Hospital de Poniente de Almería, 
Carretera de Almerimar, s/n, 04700, El Ejido (Almería).
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h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel Alto.

Fichero 8: Personal.
a) Órgano responsable: Dirección Gerencia de la Empresa 

Pública Hospital de Poniente de Almería.
b) Usos y fines: Tratamiento de toda la información ne-

cesaria para la gestión administrativa de los empleados de la 
Empresa Pública, incluyendo el cálculo de la nómina.

c) Personas o colectivos afectados: Empleados contrata-
dos por la Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería y 
personal en práctica o en formación.

d) Procedimiento de recogida de datos: El interesado a tra-
vés de cuestionarios, entrevistas, declaraciones y formularios.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Clave de 
identificación del empleado, nombre y apellidos, DNI, número 
de la Seguridad Social, dirección postal/electrónica, teléfono, 
estado civil, sexo, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, 
categoría profesional, departamento, situación laboral, datos 
de familia, datos académicos y profesionales, datos económi-
cos financieros (ingresos, rentas, datos bancarios, datos eco-
nómicos, nómina), retribuciones y dietas de gastos por despla-
zamientos, fechas de alta y baja por enfermedad y accidente, 
turnos asignados, datos de afiliación sindical.

f) Cesiones de datos que se prevén: Organismos de la Se-
guridad Social, Hacienda Pública y Administración Tributaria, 
Entidades Bancarias, Entidades Aseguradoras.

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Direc-
ción Gerencia de la Empresa Pública Hospital de Poniente de 
Almería: Registro General del Hospital de Poniente de Almería, 
Carretera de Almerimar, s/n, 04700, El Ejido (Almería).

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel Alto.

Fichero 9: Desarrollo de Recursos Humanos.
a) Órgano responsable: Dirección Gerencia de la Empresa 

Pública Hospital de Poniente de Almería.
b) Usos y fines: Tratamiento de la información necesaria 

para la gestión de procedimientos internos y externos de se-
lección, promoción, formación y carrera profesionales.

c) Personas o colectivos afectados: Empleados de la
Empresa Pública Hospital de Poniente de Almería, participan-
tes en los procesos de selección o de contratación y partici-
pantes en la formación impartida por la Empresa Pública Hos-
pital de Poniente de Almería.

d) Procedimiento de recogida de datos: El interesado a tra-
vés de cuestionarios, entrevistas, declaraciones y formularios.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Clave de 
identificación del empleado, nombre y apellidos, DNI, número 
de la Seguridad Social, dirección postal/electrónica, teléfono, 
estado civil, sexo, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, 
categoría profesional, departamento, situación laboral, datos 
académicos, profesionales y de formación, competencias pro-
fesionales y nivel de carrera profesional. 

f) Cesiones de datos que se prevén: Consejería de Salud y 
sus entidades dependientes en orden a la gestión de currículo 
en el ámbito del Sistema Sanitario Público de Andalucía. FOR-
CEM y entidades gestoras de formación.

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Direc-
ción Gerencia de la Empresa Pública Hospital de Poniente de 
Almería: Registro General del Hospital de Poniente de Almería, 
Carretera de Almerimar, s/n, 04700, El Ejido (Almería).

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel Medio.

Fichero 10: Biblioteca.
a) Órgano responsable: Dirección Gerencia de la Empresa 

Pública Hospital de Poniente de Almería.

b) Usos y fines: Tratamiento de la información necesaria 
para la gestión de datos de aquellas personas que acceden 
al servicio de préstamos de libros y control de publicaciones 
prestadas.

c) Personas o colectivos afectados: Empleados de la Em-
presa Pública Hospital de Poniente de Almería o usuarios ex-
ternos que así lo soliciten.

d) Procedimiento de recogida de datos: El interesado a 
través de formulario.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Nombre 
y apellidos, DNI, dirección postal/electrónica y teléfono.

f) Cesiones de datos que se prevén: No están previstas.
g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los de-

rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Direc-
ción Gerencia de la Empresa Pública Hospital de Poniente de 
Almería: Registro General del Hospital de Poniente de Almería, 
Carretera de Almerimar, s/n, 04700, El Ejido (Almería).

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel Básico.

Fichero 11: Reclamaciones. 
a) Órgano responsable: Dirección Gerencia de la Empresa 

Pública Hospital de Poniente de Almería.
b) Usos y fines: Gestión y seguimiento de las reclamacio-

nes patrimoniales que se formulen y procedimientos adminis-
trativos que conlleven.

c) Personas o colectivos afectados: Pacientes y usuarios 
de centros hospitalarios dependientes de la Empresa Pública 
Hospital de Poniente de Almería que presenten reclamación.

d) Procedimiento de recogida de datos: El interesado o su 
representante a través de formulario, escrito de reclamación, 
instancia judicial o procedente de registros públicos.

e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 
de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Nombre y 
apellidos, DNI, dirección postal/electrónica y teléfono, hechos 
e indemnizaciones reclamados, datos sanitarios relacionados 
con la reclamación.

f) Cesiones de datos que se prevén: Consejería de Salud y 
Compañías aseguradoras de riesgos.

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Direc-
ción Gerencia de la Empresa Pública Hospital de Poniente de 
Almería: Registro General del Hospital de Poniente de Almería, 
Carretera de Almerimar, s/n, 04700, El Ejido (Almería).

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel Alto.

Fichero 12: Videovigilancia. 
a) Órgano responsable: Dirección Gerencia de la Empresa 

Pública Hospital de Poniente de Almería.
b) Usos y fines: Gestión de la seguridad mediante cáma-

ras de videovigilancia.
c) Personas o colectivos afectados: Personas físicas que 

accedan a las instalaciones objeto de grabación.
d) Procedimiento de recogida de datos: Grabación de imá-

genes a través de cámaras de vigilancia.
e) Estructura básica del fichero y descripción de los tipos 

de datos de carácter personal incluidos en el mismo: Datos de 
carácter identificativo (imagen).

f) Cesiones de datos que se prevén: Cuerpos de Seguri-
dad e instancias judiciales.

g) Unidad o Servicio ante el que pueden ejercitarse los de-
rechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Direc-
ción Gerencia de la Empresa Pública Hospital de Poniente de 
Almería: Registro General del Hospital de Poniente de Almería, 
Carretera de Almerimar, s/n, 04700, El Ejido (Almería).

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel Medio.
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ANEXO II

SUPRESIÓN DE FICHEROS

Los ficheros de tratamiento automatizado de datos de 
carácter personal suprimidos por la presente Orden son los 
siguientes:

- El fichero Pacientes creado por la Orden de 15 de junio 
de 1999: Los datos del fichero suprimido se incorporarán al Fi-
chero 4: Pacientes e historias clínicas, previsto en la presente 
Orden. 

- El fichero Personal y Recursos Humanos creado por la 
Orden de 15 de junio de 1999: Los datos del fichero suprimido 
se incorporarán respectivamente al Fichero 8: Personal, y al 
Fichero 9: Desarrollo de Recursos Humanos, previstos en la 
presente Orden. 

- El fichero Proveedores creado por la Orden de 15 de ju-
nio de 1999: Los datos del fichero suprimido se incorporarán 
al Fichero 2: Proveedores, previsto en la presente Orden. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2007, de la 
Dirección General de Participación y Solidaridad en la 
Educación, por la que se conceden ayudas para la rea-
lización de actividades extraescolares durante el curso 
2006-07, convocadas por Orden que se cita.

Vista la Orden de 20 de junio de 2007, por la que se con-
vocan y regulan ayudas económicas para financiar actividades 
extraescolares organizadas por las federaciones y confedera-
ciones de asociaciones de padres y madres del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo, asociadas a sus 
capacidades personales, escolarizado en centros educativos 
sostenidos con fondos públicos, durante el curso 2006-07.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la men-
cionada Orden, vista el acta de la Comisión de Evaluación para 
la resolución de la convocatoria de dichas ayudas, así como 
la propuesta de concesión y denegación de ayudas a los soli-
citantes que en ella se expone, y teniendo en cuenta la dispo-
nibilidad presupuestaria para el presente ejercicio, esta Direc-
ción General de Participación y Solidaridad en la Educación

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas, por un total de 394.500,00 
euros, para la realización de actividades extraescolares du-
rante el curso 2006-07 a los solicitantes que a continuación 
se relacionan:

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de Sín-
drome de Down (Andadown).
CIF: G-18322883.
Importe: 127.000,65 euros (100% del presupuesto, el cual as-
ciende a 127.000,65 euros).
Actividad: Apoyo escolar y actividades educativas para perso-
nas con Síndrome de Down.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de Aten-
ción a las personas con Parálisis Cerebral (Federación Aspace 
Andalucía).
CIF: G-11698024.
Importe: 91.420,74 euros (86,80% del presupuesto, el cual as-
ciende a 105.324,72 euros).

Actividad: Prestación de servicios complementarios a los edu-
cativos al alumnado con necesidades educativas especiales 
derivadas de Parálisis Cerebral.

Beneficiario: Federación Andaluza de Síndrome de Asperger.
CIF: G-91640656.
Importe: 18.444,00 euros (79,08% del presupuesto, el cual 
asciende a 23.323,00 euros).
Actividad: Programa de Atención Integral para el alumnado 
con Síndrome de Asperger.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de Padres 
con Hijos Autistas (Federación Autismo Andalucía).
CIF: G-11378767.
Importe: 85.805,00 euros (82,13% del presupuesto, el cual as-
ciende a 104.477,23 euros).
Actividad: «Juntos por la educación 2006-07», programa de 
actividades extraescolares complementarias en la acción edu-
cativa, destinadas al alumnado con necesidades educativas 
especiales derivadas de los Trastornos del Espectro Autista.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de Padres 
y Amigos del Sordo (FAPAS).
CIF: G-41419615.
Importe: 28.806,73 euros (100% del presupuesto, el cual as-
ciende a 28.806,73 euros).
Actividad: Adaptación de textos.

Beneficiario: Federación Andaluza de Sobredotación Intelec-
tual (FASI).
CIF: G-92217595.
Importe total: 7.762,00 euros (92,86% del presupuesto global, 
el cual asciende a 8.359,00 euros).
Actividad: Programa de apoyo al desarrollo en la provincia de 
Almería, actividades en el «Aula de la Naturaleza de Tavizna» 
en la provincia de Cádiz y las actividades de «Andévalo Aven-
tura» y «El Remolino» de la provincia de Sevilla.

Beneficiario: Confederación Andaluza de Organizaciones en fa-
vor de las personas con Retraso Mental (FEAPS Andalucía).
CIF: G-29059516.
Importe: 35.260,88 euros (100% del presupuesto, el cual as-
ciende a 35.260,88 euros).
Actividad: Programa Individual de Enriquecimiento Cognitivo y 
Social (Pienso).

Segundo. Las ayudas concedidas tienen por finalidad la 
realización de actividades extraescolares, dirigidas al alum-
nado con necesidades educativas especiales o con necesida-
des específicas de apoyo educativo por altas capacidades y es-
tarán imputadas a la aplicación presupuestaria 0.1.18.00.01.
00.0900.483.03.42E.5. Dichas actividades deberán estar en 
consonancia con las finalidades recogidas en los Estatutos de 
dichas entidades, con la normativa vigente y con el artículo 2 
de la Orden de convocatoria.

El plazo de ejecución de las actividades objeto de las ayu-
das concedidas comienza el 1 de septiembre de 2006 y ter-
mina el 31 de agosto de 2007.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.1 
de la Orden de convocatoria, el pago de la ayuda se hará efec-
tiva en un solo pago, dado el interés social y los criterios de 
solidaridad que presiden el desarrollo de estas actuaciones.

Cuarto. La justificación del pago se efectuará ante la Con-
sejería de Educación antes del 30 de noviembre, en la forma 
que dispone el artículo 13 de la Orden de convocatoria. 

De conformidad con el artículo 18.1 del Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por 
el que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-


